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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diecinueve de abril de dos mil veintidós

Rad. 2020-00103

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por parte de la sociedad demandada, se ordena oficiar a la

oficina de registro de esta ciudad, dando alcance al oficio No. 2020.00103.00-0419 06 de julio de 2021,

aclarando que el oficio que deben dejar sin efectos es el 2020.00103.00-0225 del 21/4/2021 y no el

2020.00103.00 – 0534 del 19 de agosto de 2020 como erradamente allí se indicó

Expídase el oficio por el Centro de Servicios

Se acepta la renuncia a términos judiciales en los términos que dispone el artículo 119 del CGP

NOTIFÍQUESE
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